
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2006, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 735 de 22 de septiembre de 2005, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo nº 1074/2003, promovido
por la Sociedad Agraria de Transformación “El Palacito de los
Manzanos”, representada por el Procurador D. Juan Antonio Hernán-
dez Lavado, contra la Junta de Extremadura, representada y defendi-
da por el Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico, Recurso que versa
sobre la Resolución del Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambien-
te de la Junta de Extremadura de fecha 29 de mayo de 2003, por
la que se desestima el Recurso de Reposición interpuesto por la
recurrente contra la Resolución de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de 21 de febrero de 2003 por la que se resolvía
dejar sin efecto la Resolución de 7 de junio de 2001 de concesión
de ayuda, por realizar la adquisición de las máquinas previa aproba-
ción de la ayuda así como efectuar pagos para la adquisición de
máquinas una Comunidad de Bienes. Cuantía: 13.420,60 euros.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la
tramitación administrativa en la ejecución de las Resoluciones judi-
ciales, establece que la ejecución de las Resoluciones recaídas en
Recursos contenciosos-administrativos en los que sea parte la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponde-
rá al órgano que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9.1 del citado Decreto, establece que el titu-
lar del órgano competente dictará la Resolución en orden al
cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo del Sentencia nº 735 de 22 de
septiembre de 2005 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo nº 1074 de 2003, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por
el Procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y representación
de El Palacio de los Manzanos S.A.T. contra la Resolución referida
en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a derecho, y en su virtud la anulamos,

declarando la vigencia de las ayudas concedidas a la actora y
objeto de este recurso, sin hacer expreso pronunciamiento respec-
to de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 6 de febrero de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determinan la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de trabajo
de la empresa “Nestlé Waters España, S.A.”,
para su centro de trabajo de Herrera del
Duque.Asiento 7/2006.

VISTO: el texto del Convenio colectivo de trabajo de la empresa
NESTLÉ WATERS ESPAÑA, S.A. para su centro de trabajo de Herrera
del Duque, con código informático 0601431, suscrito el 15 de
septiembre de 2005 por la representación de la empresa, de una
parte, y por los delegados de personal, de otra, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-
95); artículo 2.b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81)
y Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legisla-
ción laboral) (B.O.E. 17-5-95); esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nombre,
con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –B.O.P.– y en el Diario Oficial de Extremadura
–D.O.E.–, del texto del Convenio, así como el acta de 20 de
septiembre de 2005, que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 7 de febrero de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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